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4.3 Instalaciones para la fabricación de material 
ferroviario.

4.4 Instalaciones para la fabricación y montaje de vehícu-
los de motor y fabricación de motores para vehículos.

5. Gestión de residuos.
5.1 Instalaciones cuya actividad principal sea la valo-

rización de residuos no peligrosos o la eliminación de 
dichos residuos en lugares distintos de los vertederos, de 
una capacidad de más de 10 toneladas por día.

5.2 Vertederos de residuos no peligrosos no inclui-
dos en el anexo I.

5.3 Instalaciones cuya actividad principal sea el 
almacenaje de residuos peligrosos con una capacidad 
total de almacenaje de más de 50 toneladas.

5.4 Depósitos de lodos.

6. Industrias agroalimentarias.
6.1 Instalaciones para la eliminación o el aprovecha-

miento de canales o desechos de animales.

7. Proyectos de gestión del agua.
7.1 Instalaciones de desalación o desalobración de 

agua con un volumen nuevo o adicional superior a 3.000 
metros cúbicos/día.

7.2 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya 
capacidad sea superior a 10.000 habitantes-equivalentes.

7.3 Estaciones de tratamiento de aguas potables con 
una capacidad superior a 10.000 metros cúbicos/día.

8. Otros proyectos.
8.1 Los proyectos que se citan a continuación, 

cuando se desarrollen en zonas especialmente sensibles, 
designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE 
y 92/43/CEE o en humedales incluidos en la lista del Con-
venio de Ramsar:

a) Complejos hoteleros fuera de las zonas urbanas, 
incluida la construcción de centros comerciales y de apar-
camientos.

b) Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construc-
ciones asociadas.

c) Parques temáticos.

8.2 Pistas permanentes de carreras y de pruebas 
para vehículos motorizados. 

 11580 LEY 3/2006, de 12 de mayo, de creación del 
Consell Valencià de l´Esport.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
Les Corts han aprobado y yo, de acuerdo con lo estable-
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana 
dispone que el deporte y el ocio son competencia exclu-
siva de la Generalitat.

Con la aprobación de la Ley 4/1993, de 20 de diciem-
bre, de la Generalitat, del Deporte de la Comunitat Valen-
ciana, el Consell de la Generalitat asumió la regulación, 
ordenación, promoción y coordinación de la actividad 
físico-deportiva en la Comunitat Valenciana.

En el capítulo III del título III se creó el Consell Valencià 
de l´Esport como órgano de participación ciudadana en la 
configuración y el desarrollo de la política deportiva.

La realidad sobre la que aquella disposición norma-
tiva se proyectaba ya no se corresponde con la actual. El 
fenómeno deportivo en la sociedad actual adquiere una 

indudable relevancia sociológica, política, educativa y 
económica. Es evidente la importancia de la práctica 
deportiva en el desarrollo armónico e integral de las per-
sonas en sí mismas y en su dimensión social, en la 
mejora de la calidad de vida y en la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos, además de reve-
larse como un eficaz instrumento de solidaridad entre los 
pueblos.

En cuanto a la organización administrativa del 
deporte, en lo que se refiere a la Generalitat, es necesario 
una actualización de los planteamientos que se dieron en 
la redacción de la Ley del Deporte de la Comunitat Valen-
ciana. Se pretende potenciar la estructura administrativa 
del deporte valenciano y mejorar la participación de 
todos los agentes sociales implicados en el deporte. Las 
funciones del Consell Assessor de l’Esport son muy 
importantes y esta ley le otorga un protagonismo evi-
dente en la coordinación y elaboración de los instrumen-
tos planificadores en materia deportiva dentro de la 
Comunitat Valenciana.

La gestión, planificación, seguimiento y, en fin, la 
implantación y desarrollo de una política deportiva para 
la Comunitat Valenciana requieren de un instrumento que 
sirva para alcanzar estos objetivos necesarios para la 
sociedad.

La disponibilidad de un ente instrumental configurado 
de acuerdo con las necesidades de la política regional 
deportiva representa el medio más eficaz y eficiente para 
alcanzar los resultados esperados en relación con la ges-
tión de programas regionales deportivos.

Por ello, esta ley crea el Consell Valencià de l´Esport, 
configurándolo como una entidad de derecho público 
sometida al derecho privado que, formando parte del sec-
tor público autonómico, con personalidad jurídica y patri-
monio propios y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines, queda adscrito a la conselleria que ostente las 
competencias en materia de deporte.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza.

1. El Consell Valencià de l’Esport se configura como 
entidad de derecho público sometida al derecho privado, 
de las previstas en el artículo 5.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por 
Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consell de 
la Generalitat.

2. El Consell Valencià de l’Esport, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines, depende de la Genera-
litat y queda adscrito a la conselleria que ostente las com-
petencias de deporte.

3. El ámbito de actuación del Consell Valencià de 
l’Esport será la Comunitat Valenciana.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. El Consell Valencià de l’Esport se regirá por lo pre-
ceptuado en la presente ley, por sus Estatutos, por el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la 
Generalitat en todo lo que sea de aplicación a su régimen 
económico-administrativo, por el derecho privado y por 
el resto del ordenamiento jurídico que le sea aplicable.

2. En el ejercicio de las potestades administrativas 
que tenga atribuidas, el Consell Valencià de l’Esport suje-
tará su actividad a las normas de derecho público, en 
especial a la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, y disposiciones de desarrollo. Se sujetará al dere-
cho administrativo, al menos, en los siguientes casos:

a) Tramitación de procedimientos sancionadores e 
imposición de sanciones.

b) Exacción y recaudación de ingresos públicos.
c) Otorgamiento de subvenciones.
d) Registro de Entidades Deportivas.

3. Los contratos que subscriba el Consell Valencià de 
l’Esport se ajustarán a lo que establezca la normativa 
reguladora de los contratos de las administraciones públi-
cas para este tipo de entidades.

Artículo 3. Funciones.

1. Corresponde al Consell Valencià de l’Esport el ejer-
cicio de las funciones inherentes a las siguientes compe-
tencias:

a) Gestionar la política deportiva de la Generalitat.
b) Formular las directrices de la política de fomento 

y desarrollo del deporte en sus distintos niveles, en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Fomentar, apoyar y proteger el asociacionismo 
deportivo.

d) Gestionar el Registro de Entidades Deportivas.
e) Promocionar el deporte de elite, la competición 

deportiva de rendimiento y la excelencia deportiva.
f) Promocionar el deporte para todos.
g) Fomentar los deportes autóctonos.
h) Fomentar las actividades físicas y el deporte entre 

los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales y aque-
llos otros colectivos que precisen de especial atención.

i) Promover y organizar la actividad del deporte 
escolar y universitario, conjuntamente con las entidades 
y los organismos públicos que tienen competencia en 
este campo.

j) Fomentar la investigación científica en el deporte y 
desarrollar las enseñanzas, actividades formativas y titu-
laciones deportivas oficiales relacionadas con la actividad 
física y el deporte.

k) Formar adecuadamente y competentemente al 
personal técnico profesional necesario para conseguir 
aumentar la calidad técnica del deporte en general.

l) Elaborar y ejecutar planes de construcción y 
mejora de las infraestructuras deportivas.

m) Coordinar y ayudar al funcionamiento de las 
federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana.

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas o dele-
gadas de conformidad con el ordenamiento jurídico.

o) Gestionar actividades e instalaciones deportivas 
que le sean encargadas o adscritas.

2. El Consell Valencià de l’Esport, para cumplir sus 
fines, puede:

a) Establecer convenios con entidades públicas o 
privadas, especialmente con las que puedan coadyuvar a 
la consecución de los objetivos del Consell Valencià de 
l’Esport.

b) Constituir sociedades mercantiles y fundaciones, 
o participar en ellas, para llevar a cabo cualquier actividad 
relacionada con las funciones establecidas por esta ley.

c) Conceder subvenciones.
d) Establecer formas de colaboración con los entes 

locales, la Administración de la Generalitat y otras Admi-
nistraciones.

e) Realizar cualquier otra actividad, dentro de sus 
funciones, encaminada a conseguir sus objetivos.

El Consell Valencià de l’Esport, en la aplicación de las 
acciones de fomento establecidas en el apartado 2.c) 
anterior, se ha de sujetar a criterios de publicidad, con-
currencia y objetividad, en los términos establecidos en 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

CAPÍTULO II

Órganos rectores

Artículo 4. Órganos.

1. Los órganos rectores del Consell Valencià de 
l’Esport son el presidente, el vicepresidente, el Comité de 
Dirección, el Consell Assessor de l’Esport y el director.

2. La estructura del Consell Valencià de l’Esport se 
configura a través de áreas y servicios. La organización de 
la entidad, las facultades, y el funcionamiento de los dis-
tintos órganos serán determinados en los Estatutos del 
Consell Valencià de l’Esport.

Artículo 5. El presidente o presidenta.

1. El presidente o presidenta del Consell Valencià de 
l’Esport, que lo será a su vez del Comité de Dirección, 
será, con carácter nato, el conseller que ostente las com-
petencias en materia de deporte. El presidente o presi-
denta podrá delegar determinadas funciones en el vice-
presidente del Consell Valencià de l’Esport, en el director 
o en los titulares de los órganos que conformen la estruc-
tura del Consell Valencià de l’Esport o en los responsables 
de las delegaciones territoriales del mismo.

2. Funciones del presidente o presidenta:
a) Ostentar la dirección y representación del Consell 

Valencia de l’Esport.
b) Aprobar las líneas de actuación del Consell Valen-

cià de l’Esport.
c) Convocar, presidir y moderar las sesiones del 

Comité de Dirección.
d) Visar las actas de las sesiones del Comité de 

Dirección y las certificaciones de los extremos o acuerdos 
contenidos en ellas.

e) Convocar, aprobar las bases y resolver las sub-
venciones.

f) Recabar el parecer del Comité de Dirección sobre 
cualquier aspecto relacionado con el Consell Valencià de 
l’Esport y su funcionamiento.

g) Ostentar la representación del Consell Valencià de 
l’Esport en acciones y recursos.

h) Cualesquiera otras que reglamentariamente le 
sean atribuidas.

3. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, 
quien ostente la Vicepresidencia asumirá por sustitución 
las funciones de la Presidencia.

Artículo 6. El vicepresidente.

1. La Vicepresidencia será desempeñada por el titu-
lar de la Secretaría Autonómica de Deporte.

El vicepresidente podrá delegar determinadas funcio-
nes en el director del Consell Valencià de l’Esport, o en los 
titulares de los órganos que conformen la estructura del 
Consell Valencià de l’Esport o en los responsables de las 
delegaciones territoriales del mismo.

2. Funciones del vicepresidente:
a) Ejercer la alta inspección y régimen disciplinario 

del personal del Consell Valencià de l’Esport de acuerdo 
con la normativa vigente.

b) La administración y gestión del Consell Valencià 
de l’Esport.

c) Autorizar, disponer, liquidar y ordenar los pagos.
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d) Elaborar y presentar al Comité de Dirección el 
anteproyecto de presupuestos, así como la memoria de 
actividades y las cuentas anuales.

e) Suscribir contratos y convenios en nombre del 
Consell Valencià de l’Esport, y, en general, las facultades 
en materia de contratación pública o privada con las limi-
taciones establecidas en el ordenamiento jurídico.

f) Gestionar y controlar la contabilidad y el estado 
financiero del Consell Valencià de l’Esport.

g) Gestión del patrimonio del Consell Valencià de 
l’Esport.

h) Ejercer la dirección del personal del Consell Valen-
cià de l’Esport.

i) Contratar laboralmente de acuerdo con los princi-
pios de mérito, capacidad, igualdad y publicidad.

j) Dirigir el funcionamiento general del Consell 
Valencià de l’Esport y del personal del mismo, organi-
zando, impulsando, coordinando e inspeccionando sus 
servicios y dependencias.

k) Ejecutar los acuerdos del Comité de Dirección.
l) Elaborar el Plan Anual de Actuaciones, Inversiones 

y Financiación.
m) Elaborar la plantilla y relación de puestos de tra-

bajo del Consell Valencià de l’Esport, de acuerdo con las 
limitaciones legales y presupuestarias.

n) Dictar los actos jurídicos que le competan en el 
ejercicio de su cargo, así como, en general, en aquellas 
otras funciones que le sean delegadas.

o) La organización, tramitación y coordinación de la 
gestión de los planes, programas, proyectos y otras 
actuaciones en materia deportiva promovidos por el Con-
sell Valencià de l’Esport.

Artículo 7. El Comité de Dirección.

1. El Comité de Dirección es el órgano colegiado de 
gobierno del Consell Valencià de l’Esport. Estará consti-
tuido por:

a) Presidente: Que será el presidente del Consell 
Valencia de l’Esport.

b) Vicepresidente Primero: El vicepresidente del 
Consell Valencià de l’Esport.

c) Vicepresidente Segundo: El director del Consell 
Valencià de l’Esport.

d) Vocales:
El subsecretario de la conselleria a la que esté adscrito 

el Consell Valencià de l’Esport.
Dos miembros elegidos por el presidente del Consell 

Valencià de l´Esport de entre los altos cargos de la Gene-
ralitat.

e) Secretario, designado por el presidente de entre 
el personal que preste sus servicios en el Consell Valencià 
de l’Esport.

Al Comité de Dirección podrán asistir con voz, pero 
sin voto, los responsables de los servicios y áreas del 
Consell Valencià de l´Esport que sean convocados a la 
reunión.

2. Funciones del Comité de Dirección:
a) Formular la propuesta de Estatutos del Consell 

Valencià de l’Esport.
b) Acordar el domicilio social de la entidad, así como 

la creación, supresión o traslado de las delegaciones terri-
toriales.

c) Proponer la creación y participación del Consell 
Valencià de l’Esport en fundaciones, asociaciones y otras 
personas jurídicas.

d) Aprobar el Plan Anual de Actuaciones, Inversio-
nes y Financiación.

e) Aprobar y elevar a la conselleria competente en 
materia de hacienda, a través de la conselleria de adscrip-

ción, el anteproyecto de presupuestos del Consell Valen-
cià de l’Esport.

f) Aprobar la memoria de actividades y las cuentas 
anuales del Consell Valencià de l’Esport, para su remisión 
a los órganos competentes de acuerdo con las leyes pre-
supuestarias que resulten de aplicación.

g) Aprobar la plantilla, la relación de puestos de tra-
bajo y el régimen de retribuciones del personal de la enti-
dad dentro de las limitaciones legales y presupuestarias.

h) Aprobar las convocatorias de pruebas para la 
selección de personal del Consell Valencià de l’Esport.

i) Cualquier otra función que el presidente o la presi-
denta le delegue.

Artículo 8. El director o la directora.

1. El director o la directora del Consell Valencià de 
l’Esport es el órgano unipersonal de gestión del Consell 
Valencià de l’Esport. Será desempeñado por el titular de la 
Dirección General del Deporte.

El director o la directora podrá delegar determinadas 
funciones en los titulares de los órganos que conformen 
la estructura del Consell Valencià de l’Esport o en los res-
ponsables de las delegaciones territoriales del mismo.

2. Funciones del director o directora:
Autorizar y revocar, de forma motivada, la inscripción 

y anotación en el Registro de Entidades Deportivas de las 
federaciones deportivas, clubes deportivos, grups d’esplai 
esportius, secciones deportivas de otras entidades no 
deportivas y sociedades anónimas deportivas, tal como 
establece la normativa vigente.

Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentaria-
mente o le sean delegadas o encomendadas.

Artículo 9. El Consell Assessor de l’Esport.

1. El Consell Assessor de l’Esport es el órgano con-
sultivo y de asesoramiento del Consell Valencià de 
l’Esport. Su composición es la siguiente:

a) Presidente o presidenta: La persona que ocupe la 
presidencia del Consell Valencià de l’Esport.

b) Vicepresidente Primero: El vicepresidente del 
Consell Valencià de l’Esport.

c) Vicepresidente Segundo: El director del Consell 
Valencià de l’Esport.

d) Vocales:
Siete representantes de las federaciones deportivas 

valencianas, uno de los cuales deberá ser de una federa-
ción integrada por deportistas discapacitados.

Un representante de cada una de las consellerías con 
competencia en las siguientes materias: Educación, sani-
dad, turismo, medio ambiente, territorio, obras públicas, 
empleo, caza y pesca, bienestar social, hacienda y gran-
des eventos. Cuando alguna conselleria ostente compe-
tencia sobre más de una materia de las indicadas sola-
mente contará con un representante.

Un representante de cada una de las diputaciones 
provinciales de la Comunitat Valenciana.

Tres representantes de las entidades locales valencia-
nas, a propuesta de la Federación Valenciana de Munici-
pios y Provincias.

Tres representantes de instituciones que, por su histo-
ria, masa social, éxitos, etc., sean significativas en el 
ámbito deportivo de la Comunitat Valenciana.

Cinco deportistas de reconocido prestigio de la Comu-
nitat Valenciana.

Un representante de cada una de las universidades 
valencianas.

Un representante del Colegio Oficial de Licenciados 
en Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte de la Comunitat Valenciana.



24462 Jueves 29 junio 2006 BOE núm. 154

Un representante del Comité Valenciano de Disciplina 
Deportiva.

Siete representantes de la Administración deportiva 
del Consell Valencià de l’Esport.

e) Secretario: Designado por el presidente de entre 
el personal que preste sus servicios en el Consell Valencià 
de l’Esport.

La forma de designación de los distintos vocales se 
determinará en los Estatutos del Consell Valencià de 
l’Esport.

2. Funciones del Consell Assessor de l’Esport:
a) Conocer e informar sobre el Plan Estratégico del 

Deporte.
b) Conocer y formular observaciones, en su caso, al 

Plan de Infraestructuras Deportivas de la Comunitat 
Valenciana.

c) Informar sobre los criterios generales de coordi-
nación con otras Administraciones públicas en materia 
deportiva.

d) Asesorar al Consell Valencià de l’Esport sobre 
todas las actividades y funciones.

e) Colaborar con el Consell Valencià de l’Esport, 
federaciones y otras entidades deportivas en la preven-
ción y control de la violencia en el mundo deportivo y en 
la prevención y control del uso de sustancias prohibidas 
en el deporte.

f) Proponer los estudios que considere convenientes 
sobre aspectos concretos de la actividad deportiva.

g) Fomentar la participación y la colaboración ciuda-
dana con la administración deportiva.

h) Cualesquiera otras que se le atribuyan o le sean 
encomendadas.

La composición y funciones del Consell Assessor de 
l’Esport podrá modificarse por Decreto del Consell de la 
Generalitat.

CAPÍTULO III

Del régimen económico y presupuestario

Artículo 10. Recursos económicos.

Los recursos del Consell Valencià de l’Esport serán los 
siguientes:

a) Las consignaciones establecidas en los Presu-
puestos de la Generalitat.

b) Los productos y rentas de su patrimonio.
c) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de 

entidades e instituciones tanto públicas como privadas.
d) Los ingresos procedentes de las sanciones, tasas 

y precios públicos.
e) Los demás ingresos de derecho público o privado 

que le sea autorizado percibir o que pudiera correspon-
derle conforme a la normativa vigente.

f) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras ope-
raciones financieras que pueda concertar.

g) Cualquier otro recurso que se le pueda atribuir.

Artículo 11. Régimen presupuestario.

El régimen presupuestario y de control financiero del 
Consell Valencià de l’Esport será el establecido por la Ley 
de Hacienda Pública de la Generalitat y por la normativa 
presupuestaria de aplicación.

El anteproyecto de presupuesto, una vez aprobado 
por el Comité de Dirección, se remitirá a la conselleria a la 
que esté adscrito el Consell Valencià de l’Esport, para su 
posterior elevación a la conselleria competente en mate-
ria de hacienda, a los efectos de su aprobación e integra-
ción en el Presupuesto de la Generalitat.

Artículo 12. Bienes y derechos.

1. El patrimonio del Consell Valencià de l’Esport estará 
integrado por los bienes y derechos que le sean adscritos o 
cedidos por la Generalitat o cualquier otra Administración 
pública, así como los que adquiera por cualquier título.

2. Los bienes que el Consell Valencià de l’Esport 
ostente a título de adscripción conservarán la calificación 
jurídica originaria de bienes de la Generalitat, debiendo 
utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de sus 
fines.

3. El Consell Valencià de l’Esport gozará de autono-
mía para la gestión de su patrimonio, en los términos 
previstos en la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio 
de la Generalitat.

CAPÍTULO IV

Del régimen de personal

Artículo 13. Personal.

1. El Consell Valencià de l’Esport contará con el per-
sonal necesario para el cumplimiento de sus funciones.

2. El personal propio del Consell Valencià de l’Esport 
se regirá por las normas de derecho laboral que le sean de 
aplicación. Sin perjuicio de esto, podrán integrarse en él 
funcionarios de la Generalitat. Las funciones que entra-
ñen ejercicio de potestades administrativas tendrán que 
ser desempeñadas por funcionarios. El régimen jurídico 
del personal funcionario que se integre en el Consell 
Valencià de l’Esport será el establecido en la legislación 
sobre función pública valenciana.

3. La plantilla y la relación de puestos de trabajo se 
aprobarán por el Comité de Dirección. Para su estableci-
miento y modificaciones se tendrá en cuenta los principios 
de eficiencia, economía y racionalización de los recursos.

El régimen retributivo del personal se adaptará al que, 
con carácter general, rija para el personal al servicio del 
Consell de la Generalitat, con las excepciones impuestas 
por las necesidades del servicio y las características espe-
ciales de determinados puestos de trabajo, todo ello en el 
marco y con las limitaciones que al efecto fije la ley anual 
de Presupuestos de la Generalitat.

4. La contratación de personal propio se realizará pre-
vias las correspondientes pruebas de selección estableci-
das y convocadas por el Consell Valencià de l’Esport, con el 
acuerdo previo de su Comité de Dirección, con arreglo a 
los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional.

El personal que preste sus servicios en órganos de la 
Administración de la Generalitat cuyas funciones pasen a 
ser desempeñadas por el Consell Valencià de l’Esport se 
integrará en el mismo, conservando la totalidad de dere-
chos que tuviera reconocidos, manteniendo la situación 
administrativa en la que se encontraban.

El mismo régimen se aplicará al personal de la Gene-
ralitat que obtenga destino en el Consell Valencià de 
l’Esport a través de los sistemas de provisión establecidos 
en la legislación de la función pública.

Disposición transitoria primera.

Hasta la efectiva puesta en funcionamiento de la enti-
dad, continuará en funcionamiento, con sus actuales 
competencias, la Secretaría Autonómica de Deporte y la 
Dirección General del Deporte.

Disposición transitoria segunda.

En el caso de supresión del Consell Valencià de 
l’Esport, todo el personal se integrará en la Administra-
ción de la Generalitat.
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Disposiciones transitoria tercera.

En el caso de supresión del Consell Valencià de 
l’Esport todos sus bienes y derechos se adscribirán a la 
Generalitat.

Disposición derogatoria.

Se deroga el capítulo III del título III, integrado por el 
artículo 51, de la Ley 4/1993, de 20 de diciembre, de la 
Generalitat, del Deporte de la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.

En el plazo máximo de un mes desde la entrada en 
vigor de esta ley, el presidente del Consell Valencià de 
l’Esport convocará la reunión constitutiva del Comité de 
Dirección.

La efectiva puesta en funcionamiento del Consell 
Valencià de l’Esport estará condicionada a la aprobación 
por el Consell de la Generalitat de sus Estatutos, que 
serán aprobados en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Consell de la Generalitat para que, con 
carácter previo o simultáneo a la aprobación de los Estatu-
tos del Consell Valencià de l’Esport, autorice los Presu-
puestos de la citada entidad para el ejercicio de que se 
trate, en el marco de las previsiones establecidas al efecto 
en la orden por la que se dictan las normas para la elabo-
ración del Presupuesto de la Generalitat. A tal efecto, a 
propuesta de la conselleria competente por razón de la 
materia, será el conseller de Economía, Hacienda y Empleo 
el órgano responsable de elevar al Consell de la Generali-
tat el anteproyecto de Presupuestos de la entidad.

Disposición final tercera.

A partir de la efectiva puesta en funcionamiento del 
Consell Valencià de l’Esport, éste se subrogará en todos 
los bienes, derechos y obligaciones que la Generalitat 
tuviera reconocidos para el ejercicio de sus funciones, 
incluyéndose en dicha subrogación el derecho a recaudar 
las correspondientes tasas y precios públicos afectos a la 
financiación de sus funciones.

El Consell Valencià de l’Esport se subrogará, desde su 
efectiva puesta en funcionamiento, en cualesquiera contratos 
vigentes que la Secretaría Autonómica de Deporte, a través 
de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, tuviera 
formalizados y que afecten a los bienes y servicios que son 
objeto de transferencia al Consell Valencià de l’Esport, salvo 
que el título, el contrato o la ley impidan este efecto.

Disposición final cuarta.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valen-
ciana.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribuna-
les, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 12 de mayo de 2006.

FRANCISCO CAMPS ORTIZ,

             Presidente

(Publicado en el «DOGV» n.º 5.260, de 17 de mayo de 2006) 

 11581 LEY 4/2006, de 19 de mayo, de patrimonio 
arbóreo monumental.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
Les Corts han aprobado y yo, de acuerdo con lo estable-
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La Comunitat Valenciana, por sus características 
ambientales e históricas, ha visto favorecida la existencia 
de una gran biodiversidad de especies vegetales leñosas 
autóctonas y alóctonas, que forman parte de la vegeta-
ción de nuestros bosques y de los campos de cultivos 
agrícola; algunas son especies vegetales naturalizadas 
introducidas en estas tierras en tiempos remotos, otras 
forman parte de la vegetación ornamental de nuestros 
pueblos y ciudades, etc.

Este conjunto de hechos ha facilitado que en el medio 
natural, agrícola y urbano, existan grupos y ejemplares 
botánicos que por sus características excepcionales de 
valor histórico, cultural, científico y de recreo constituyen 
un patrimonio arbóreo único; dichos ejemplares repre-
sentan una parte singular del patrimonio medio ambien-
tal y cultural del pueblo valenciano, y es, por tanto, de 
evidente interés público su protección y conservación.

Este patrimonio arbóreo vivo, formado por los árboles 
de medidas espectaculares, comprende también los 
arbustos u otros ejemplares no arbóreos de dimensiones 
destacables; los que encierran un importante significado 
histórico o simbólico y aquellos que recogen tradiciones 
religiosas o sociales o presentan un alto valor etnoagrario 
o etnobotánico. Igualmente, deben incluirse en este apar-
tado ejemplares de especies leñosas extremadamente 
raras, cuya presencia implica un valor científico sobresa-
liente y aquellos de los que la sociedad disfruta con su 
contemplación.

Los árboles que responden a estas características han 
alcanzado dimensiones y formas inhabituales para sus 
respectivas especies y son deudoras del esfuerzo del ser 
humano en su cuidado y mantenimiento multicentenario; 
de hecho, la gran mayoría de este arbolado corresponde a 
especímenes que han sido plantados y mejorados a lo 
largo del tiempo: muchos de ellos están en jardines histó-
ricos, plazas de pueblos y ciudades, descansaderos de 
vías pecuarias, eras y otros entornos cercanos a edifica-
ciones rurales o masías. Igualmente, sobreviven ejempla-
res multicentenarios de algunas especies agrícolas particu-
larmente longevas.

Muchos de estos espacios arbolados están en peligro 
por causas diversas, mayoritariamente achacables a su 
edad generalmente avanzada y a la actividad actual e his-
tórica del ser humano. Estos riesgos se han visto favore-
cidos por la falta de conocimiento del número de indivi-
duos destacables y de su estado de salud. Se calcula que 
a lo largo del siglo XX, las anteriores razones han propi-
ciado la pérdida de una parte sustancial del patrimonio 
arbóreo sobresaliente de la Comunitat Valenciana.

Para detener y evitar la degradación y desaparición de 
este patrimonio arbóreo, se requiere de una asistencia 
continuada individualizada y de cuidados especializados 
que garanticen su pervivencia. Así, junto con su protec-
ción, deben establecerse instrumentos de planificación 
que aseguren su adecuada gestión, el seguimiento de la 
evolución de su estado de salud, la aplicación de los trata-
mientos de conservación, la restauración de los árboles y 
la mejora del entorno u otras acciones necesarias.

Hay que tener en cuenta que estos árboles han dejado 
de ser meramente, y en esencia, árboles forestales, agrí-
colas u ornamentales, para pasar a ser las piezas únicas 
de un patrimonio natural y cultural formado por árboles 


